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HT'HICIPALI DAD DIATRITAL DE
PAGASUAYO

RESOLUCION GERENCIAL NO572.2O22.GM.MDP

Pacasmayo, 14 de diciembre del 2022
tA GERENCIA DE tA MUNICIPAT]DAD DISTRITAT DE PACASMAYO.

vtsTos:

El expediente Ne7657-2o22, presentado por ¿D'DOMINGO,, CON RUC Ne 10105041328,
debidamente presentado por su apoderado, Don Gon¿ales Juárez Domingo Félix, identlficado con

¡i;¿r'qNl: 10504132, el lnforme N'816-2022-OAJ-MDP, el informe N' 137-2022-DDC-MDP;v,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Constituclón Política del Estado, establece que las Municipalidades
tales son órganos de Gobierno Local con autonomía polÍtica, económica y administrativa enstri

los asuntos de su competenc¡a; lo cual resulta concordante con lo que se dispone en el Articulo ll

delTítulo Prelim¡nar de la Ley Ns 27972, Ley orgánica de Municipalidades.

I ,, ' ,. Que, con Ley N' 29664, se crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-f 
i (slNAcERD) y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, que establecen

., ;' - ' ' quell Centro Nacional de Est¡mación, Prevenc¡ón y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED),

" r' es la instltuc¡ón que asesora y propone al ente rector lá normatlvidád que asegure y fac¡l¡te los
procesos técnicos y adm¡n¡strativos de est¡mación, prevención y reducción del riesgo, asícomo de
reconstrucción a nivél nac¡onal.

Que, la Ley N9 30230, Ley que establece medldas trlbutarlas, simpllficac¡ón de proced¡mientos
y perm¡sos para promoción y dinamización de la inversión en el país, la cual modifica el artículo 14g

de la Ley Ns 29554, Ley del SINAGERD, referido a las competencias pará ejecutar las ITSE por parte
las Municipalidades Provinc¡ales y Distr¡tales.

Que, mediante expediente del Visto, Don Gonzales Juárez Domingo Félix, Certificado de
nsa C¡v¡|, respecto al establec¡miento denominado "D'DOMINGO" con giro: Sangucheria

icharroner¡a)-jugos, cafés y más, ubicados en: Ca. Silva Sant¡steban Ns 180 sector centro, D¡strito
Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Departamento de La Llbertad

Que, según lnforme N9137-2022-DDC-MDP, de fecha 05 de diciembre del 2022, se realizó la
lnspección Técnica de Seguridad en Edificac¡ones - ITSE, sobre el establec¡m¡ento a que se refiere el
considerando precedente; callf¡cÉda con nivelde RIESGO MEDIO, según la Matr¡z de Riesgo, por lo
que los inspectores especializados acreditando por la Dirección de Construcción del Ministerio de
V¡vienda, Construcción y Saneam¡ento, lng. Yuri Leonerdo Burgos Gonzales, determina finalmente
que EL INMUEBLE DE INSPECCION SI CUMPLE CON tAs CONDICIONES DE SEGURIDAD EN
EDlFlcAcloNES DE DEFENSA clvtL vtGENTE, adjuntándose para acreditar tal situac¡ón, el tnforme
del ITSE Posterior a la Licencia de Func¡onamiento.

Que mediante el lnforme Ng816-2022-ON-MDP, de la fecha 13 de diciembre del 2OZ2
emitido por el Asesor Jurídico-lvlDP, hace de conoc¡miento que, habiendo analizado el expediente
en menc¡ón, se llega a la conclusión que se ha seguido el procedim¡ento establecido para estos
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Efectos, habiéndose deter
cono¡'¡one' ¿e eliiffi;fi:illi-,do qüe el establecimiento'
eractoresorutivo. 
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SE RESUELVE:
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': DECLARAR, que el establecimie
La Libertad, si ¿ü;;;;;,1:1," "D'DoMtNGo" de pacasmayo, Departamento de
lnspecciones ,n.*., ,. ür,jds 

condiciones de seguridad ."eú" n"el"ru;t; iJ

m:i*i:m:::11*,r¡jJ#r¿h"J#;:,:::::,r-:;li:,.;:lmI
3: EI certificado ITSE para el es
dos (02) años, se puntualtze o,t1bl?t1-i"nto 

o5¡eto de la inspecc¡ón tiene vigencia depoar¿s"rmat"ria;;l;;"*,J,[ jj.Jffi::i:Tlilt::ffi 
:[.J j,¡*;.."*'ilil:

4: NOTIFICAR al administrado Drpresente Résoluclón. on Gonzales Juárez Dom¡ngo Félix, el contenido de la

REGTSTRESEi COMUN|QUESE, CUMPTASE y ARCHTVESE.
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OISTEIITAL DÉ

CERNFGADO DE INSPECC.N TÉCNEA. DE SEGURIDAD EN EDIFICACTONES PARA
.:¿1i.,T',lli1l1.o#:l?ro.rHspeüóñ¡,1-roiñiüoo.coNNrvELoeareseómeoo

No 168.2022
La D¡vis¡ón de_ Defensa C¡vil de la Mun¡cipalidad Distrital de pacas

E1fl ,*,*,g;"Tñ? 5;il$*.f ñü j""ñil:UilHlll3";3,'ifi,l,illi:?,.".ffiT*[:,i:

FECHA DE EXPEDICIóN

FECHA.DE.SoLIcITUD oE RENoVAcIÓN
I rrotn dt¡s hátil6 añ!ü*rca
a le tachs dÉ caducidad)

FECHA DE CADUCIDAD

G
Ubicado en: CA. STLVA SANTTSTEBAN IW IOO SECTOR CENTRO

D¡strilo: PACASMAYO

Provincia. PACASMAYO, Oepartemer o: LA LIBERTAD.
Solicitado poc GONZALES JUAREZ DOMTNGO FEL|X.

ELl,B,".,tfi[§rErg§,jii"l[: a eiüü]J'J.ie1ábq¡"ro o" rnspecc¡ón anres sEñarado cururplE coN LAS

Capacidad Máx¡ma de la Edificación: goftrr¡nta) peÉonas

Area Ocupada: 7S.OO m2

G¡ro o aclividad: SANGuCHERIA (CHICHARRONERTA) _ Jucos, GAFES y MAS.
Expediente N.7657-2022.

VIGENCIA: 2 AÑos
RESOLUCION GERENCIAL NO572.2022€M.MDP

LUOAR
PACASUAYO

I 3 de d¡ciembre del ZO22

12 de noviemke del 202,1

'13 de dic¡embre del2024
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